
Guayaquil, 21 de Febrero de 1992 

Señora 

LUCIA BEJARANO DE HIGSINS 

PRESIDENTE DE LA COMPÁRIA PESQUERA TOYITA S.A. 
Chanduy.- 

De mis consideraciones: 

Por intereedio de su persona, en cumplisiento de la establecido por la Ley de 
Coapañias y por Estatuto Social de Pesquera Toyita 8.A., pongo en conocimiento de la 
Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, si inforse coso ferente General 
correspondiente al ejercicio econósico de 19%, el misso que redacto en los 

siguientes térsinoss 

1. El año sobre el que ee corresponde informar ha sido para el Ecuador una etapa 
difícil, Si bien no se registraron en el periodo circunstancias especiales 
negativas, tampoco se presentaron en el ámbito econósico condiciones favorables 
que hayan contribuido a darle una tónica positiva. 

2. Durante €l ejercicio se desarrolló un proyecto de inversión para la adquisición de 
la compra de una camaronera, la que esperanos entre en funcionasiento durante el 
año 1992. 

3, Actualaente sólo existe en la Enpresa si persona cono Berente beneral cusplo con 

todas las norsas legales, estatutarias y reglasentarias, asi coso las resoluciones 
tosadas por las Juntas Generales, Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas. 

4, La organización general está en proceso de forsación hasta que se inicien los 
trabajos en la casaronera, en consecuencia no existe problesa laboral ni asunto 
legal que comentar. 

5. No existen operaciones de ingresos, sólo de gastos y en consecuencia sus 

resultados son negativos. 

6. La situación financiera de la espresa tuvo un ligero desmejocrasiento en el 

Patrisonio, notándose un déficit que presentan los estados financieros por el año 

fiscal de 191. 

7. Cono la espresa obtuvo un déficit, sugiero a los señores Accionistas que cubran el 
pequeño déficit hasta que la enpresa esté operando. 

8. Es necesario para el año 1992 iniciar la producción de la casarcnera para obtener 
resultados operativos satisfactorios. 

Finalmente, no existen observaciones que formular a la atetacd Aba, 
TOYITA $.A., a su Contabilidad, a los Libros Societarios, y Estados FÍ Ras 

P a 19 corresponden al año natural de 17%, 

  


